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. c) De 37 metros de recorrido, finalizando en el C. T. «Ca
denas y Forjados». 

(Línea y derivaciones en término municipal de Lejona.) 

2.° Declarar en concreto la utilidad pÚblica de la instala
ción eléctrica que se autoriza a los efectos señalados en la 
Ley 10/ 1966, sobre expropiaciones forz.osas y sanciones en ma
teria de instalaciones eléctricas, y su Reglamento de aplicación 
de 20 de octubre de 1966. 

Del condicionado indicado en el artículo 13 del Decreto 2617/ 
1966, para el desarrollo y ejecución de la instalación, se dará 
traslado al titular de la misma y a los Organismos informantes. 

Bilbao, 26 de noviembre de 1968. - El Ingeniero Jefe. ~ 
10.767-C. 

RESOLUCION de la Delegación de Industria de 
Vizcaya por la que se declara de utiltdad pública 
la instalación eléctrica que se cita. 

Visto el ~pediente incoado en esta Delegación de Industria 
a instancia de Hidroeléctrica Ibérica «Iberduero, S. A.l), solici
tando autorización para montar la instalación eléctrica que 
más adelante se reseña y la declaración en concreto de la uti
lidad pública de la misma, y cumplidos los trámites reglamen
tarios ordenados en el capítulo HI del Decreto 2617/1966, sobre 
autorización . de Instalaciones eléctricas, y en el clliPltulo nI del 
Decreto 2619';1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en 
materia eléctrica; 

Elsta DelegaCión (ie In(iustria, vistos los informes de los Or
ganismos que han intervenido en la tramitación del expediente. 
ha resuelto : 

1.0 Autorizar a Hidroeléctrica Ibérica «Iberduero, S. A.», el 
estaplecimiento de la línea eléctrica a.érea a 13',2 KV., deri
vada de la de «Munguía-Gatica-C. T. Achuri» al nuevo C. T. 
número 270, «Sertuchasl>, en el término muniCipal de Gatica.. 

2.° Declarar en concreto la utilidad pública. de la instala
ción eléctrica que se autoriza a los efectos señalados en la 
Ley 10;:1966, sobre expropiaciones forzosas y sanciones en ma
teria de instalaciones eléctricas, y su Reglamento de aplicación 
de 20 de octubre de 1966. 

Del oondicionado indicado en el artloulo 13 del Decreto 
2617/1966. para el desarrollo y ejecución de la instalación, se 
dará traslado al titular de la misma y a los Organismos in
formantes. 

ailbao, 27 de noviembre de 1968.-El Ingeniero Jefe.-
10.742:-C 

RESOLUCION de la Delegactón de Industria de 
V.izcaya por la que se declara de utilidad pública 
la instalación electrica que se cita. 

Visto el expediente incoado en esta DelegaCión de Industria, 
a inst.ancia de Hidroeléctrica Ibérica, «Iberduero, S. A.», soli
citando autorización para montar la instalación eléctrica que 
más adelante se reseña y la declaración en concreto de la utili
dac;l pública de la misma, y cumpUtios los trámite.s feglamenta
rios ordenados en el capitulo HI del Decreto 2617/1966, sobre 
autorización de instalaciones eléctricas Y- en el capítulo!II del 
Decreto 2619/1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en 
materia. eléctrica. 

~ta pelegación de Industria, vistos los informes de los Or
ganismos que han intervenido en la tramitación del expediente, 
ha~ resuelto : 

1.0 Autorizar .a Hidroeléctrica lQérica, «Iberd,uero, S. A.l>, el 
estll.blecimiento de la línea eléctrica e,érea, a 13,2 KV., derivada 
de la <le Az~a-Lezama a los centros de transformación núme
ro 319, «Carreterll. Santo Domingo» y número 361, «GalbarriatU», 
en los términos municipales de Zamudio y Sondica. 

2.° Declarar en concreto la utilidad pÚblica de la instala
ción eléctrica que se autoriza a los efectos señalados en la Ley 
10/ 1966 sobre expropiaciones forzosas y sanciones en materia de 
instalaciones eléctricas y su Reglamento de AplicaCión de 20 de 
octuQre de. 1966. 

Del condicionado indiCado en el articulo 13 del Decreto 2617/ 
1966, para el desarrollo y ejecución de la instalación, se dará 
trlilsladQ al titular de la mism¡¡, y a los Ol'g¡¡.nismos informt\.Jltes. 

Silbª9, 27 de noviembre de 1968.~El Ingeniero Jefe.-1Q.754-C. 

llESOLUCION de la Delegación de Industf'1a de 
Vizcaya 'Por la que se declara de utilidad públtca 
la instalación eléctrica que se cita. 

Visto el expediente inooado en esta Delegación de Industria 
a instancia de Hidroeléotrica Ibérica foIberduero, 8. A.», 8Ollci
tando autorización para montar la instalación eléctrica que más 

adelan~ se reseña. y la declaración en concreto de la utilidad 
pública de la misma, y cumpliqos los trámites reglamentarios 
ordenados en el capitulo III del Decreto 2617/1966, sobre auto
rización de instalaciones eléctricas, y en el capitulo m del De
creto 2619/ 1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en ma-

. teria eléctrica, 
Esta Delegación de Industria, vistos los informes de los Or

ganismos que han intervenido en la tramitación del expediente, 
ha resuelto: 

1.0 Autorizar a Hidroeléctrica Ibérica cIberduero, 8. A.», el 
establecimiento de la linea eléctrica a 30 KV., doble circuito, 
derivación a «La Esperanza y Compaília», en Marquina, de la 
de Elgóibar-Marquina. 

2.0 Declarar en concreto la utilidad pÚblica de la instala
ción eléctrica que se autoriza a los efectos señalados en la 
Ley 10/ 1966, sobre expropiaciones forzosas y sanciones en ma
teria de instalaciones eléctriqas, y su Reglamento de aplicación 
de 20 de octubre de 1966. 

Del condicionado indicado en el articUlo 13 del Decreto 2617/ 
1966, para el desarrollo y ejecución de la instalación, se dará · 
traslado al titular de la misma y a los Organismos informantes. 

Bilbao, 27 de noviembre de 1968.-El Ingeniero Jefe. -
10.755-0. 

RESOLUCION de la Delegación de Industria de 
Vizcaya por la que se declara de utilidad pÚblica 
la instalación eléctrica que se cita. 

Visto el expe<iiente incoado en esta DelegaCión de Industria, 
a lI1$tancia de Hidroeléctrica Ibérica, «Iberduero, S. A.», soli
citando autorización para montar la instalación eléctrica que 
más adelante se reseña y la declaración en concreto de la utili
dad pública de la misma, y cumplidOS los trámites reglamenta
rios ordenados en el capitulo III del Decreto 2617/1966, sobre 
autorización de instalaciones eléctricas y en el capítulo !II del 
Decreto 2619/ 1966, sobre expropiación forzosa y sl\.nciones en 
materia eléctrica. 

Esta Delegación de Industria, vistos los informes de los Or
ganismos que han intervenido en la tramitación del expediente. 
ha resuelto: . 

1.0 Autoriza.r a Hidroeléctrica Ibérica, «lberduero, S. A,», el 
establecimiento de la. linea eléctrica a. 5/13 KV., derivada. de la 
de «Mungula.-Baquio», al C. T. número 214 de Goicolea, en BIl-' 
quio. 

2.9 Declarar en concreto la utilidad pÚblica de la instala
ción eléctrica. que se autoriza a los efectos señalados en la Ley 
10/ 1966 sobre expropiaciones forzosas y sanciones en materia de 
instalaciones eléctricas y su Reglamento de aplicación de 20 de 
octubre de 1966. 

• Del condloionado indicado en el artioulo 13 del Decreto 26171 
1966, para el desarrollo y ejecución de la instalación, se dará 
traslado al titular de la misma y a los Ol'ganismos informantes. 

Bilbao, 28 de noviembre de 1968.-EI Ingeniero Jefe.-10.751-C. 

RESOLUCION de la DelegaCión de Industria de 
Vizcaya por la que se declara de utilidad pÚblica 
la instalación eléctrica que se cita. 

Visto el expediente incoado en esta DelegaCión de Industria, 
a instanci~ de Hidroeléctrica. Ibérica, «Iberduero, S. A.», soli
citando autorización para montar la instalación eléctrica que 
más adelante se reseña y la . declaración en concreto de la utili
dad pública. de la misma, y cumplidOS los trámites reglamenta
rios ordenados en el capitulo IH del Decreto 2617/1966, sobre 
autorización de instalaciones eléctricas y en el capítulo III del 
Decreto 2619/1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en 
materia eléctrica. 

Esta Delegación de Industria, vistos los informes de los Or
ganismos que han intervenido en la tramitación del expediente, 
ha resuelto: 

1.0 Autorizar. a Hidroeléctrica Ibérica., «lberduero, S. A.», el 
establecimiento de lit linea eléctrica aérea a 30 KV., doble «)ir
cuito, derivación a «Talleres Fercilecos», en Durango, de la linea 
Vergara-Euba. 

2.° Declarar en concreto la utilidad pÚblica de la instala
ción eléctrica que se autori2;a a los efeotos seflalad08 en la. Ley 
10/1966 sobre expropiaciones forzosas y 8anoiooes en materia de 
instalaciones eléctricas y su Reglamento de aplicación de 20 de 
octubre de 1966. 

Del condicionado indicado en el articulo 13 del Decreto 2617/ 
1966, para el desarrollo y ejecución de la instalación, se dará 
traslado al titular de la misma y a los Organismos informantes. 

Bilbao, 28 de noviembre de 1968.-El Ingeniero Jefe.-10.76S<l. 


